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,. SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria de 28 de septiembre 

Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, 
D. Enrique :Maynés. 

llustres se1iores Coucejales asistentes: Cardo
na, Tomas, Degollada, Guarro, Gabàrró, Blajot, 
Nonell, l\larial, de Rull, .i\!ontaner, Coll, Laporta, 
Giralt, Sabater, Tusell, Puig y Esteve, Matons, 
.Mir y :Miró, Blanqué, Barbey, Gambús, Nicolau, 
Capdevila, Carabén, Rumeu, Romo, Vilaseca, Ca
rrasco, Santama1~a, Mayués, Carví, de Arquer, 
Iglesias, Puig Corominas, Massot, Jorge Vinaixa, 
1'rius, Benítez, de Bolós, Viñas, Bordas y Palau. 

DESPACHO OFICIAL 

Oficio de la Alcaldía participando los asuutos 
informades por la Comisión de Gobierno en junta 
del 22 del actual, a los cuales ha prestada dicha 
Alcaldía su aprobación. (Enterado.) 

Otro, del litre. Sr. Concejal D . .Joaquín De
gollada solicitando una prórroga de treinta d~s 
para substanciar el expediente que instruye sobre 
abusos que sc suponen cometidos en e1 Matadero 
General. (Concedido.) 

Otro, del scilor secretaria de la Quinta de 
Salud la Alianza comuu1cando que la Junta de 
Gobierno de la misma ha regresado de su viaje 
de estudio dc hospitalización y que la Memoria 
y demas documentes justificatives senfm mandados 
oportunan1ente. (Enterado.) 

Otro, del Gobierno civil de la provincia, de 
Jecha 27 del aclual, del tenor siguiente: crExce
kntísimo Sr. : E l Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernaci6n dice a este Gobierno lo que sigue en 
telegrama fecha 24 del corriente. ='El Sr. Minis
tro de Eslado en telegrama fecha de ayer mc dice 
J,'> siguientc: El primer Delegado de España en 
la Asamblea de la Sociedad de las Naciones en 

telegrama de ayer me dice al dar cuenta asamblea 
como ponen te Ddegado J apón Adatci de informa
cíón sobre comunicaciones y transito pidió al Pre
sidente rogara Delegación española transmitiera 
expresión reconocimiento Asamblea hacia Barcelo
na, Gobierno S. 11. y Augusto Soberano, a qU.:en 
tributó graudes elogios, Sr. Hanotaux se asoció 
estas manifestaciones que fueron acog1das con 
aplausos y Presidente Asamblea transmitió esta 
Delegación el mencionada ruego, lo digo a V. E . 
por si ticne a bie.n transmitirlo a Sr. Alcalde d"e 
Barcelona, he encargado a dicho se-lior Delegada 
transmita a la Asamblea agradecimiento de S . M. 
y el Gobierno, permitiéndome añadir el de la ciu
dad, lo que traslado aV. E. a fin d~ que lo comu
nique al Alcalde de esa capital, haèiéndole presen
te que el Gobierno se ha adelantado a dar las gra
cias en nombre de la ciudad. =Lo que me com
plazco en trasladar a V. E. para su conocimiento 
y el de esa Excma. Corporación Municipal'.» 
(Enterado.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguienles : 

Dictamen de la Comisión de Ensanche por el 
que se ordena a D. Manuel Malagrida que, en el 
improrrogable plazo de ocho días, proceda a de
rribar en el edificio númeroo 279, 28r y 283 
de la calle dc la Diputación la pacte de los bajos 
que ocupa el arca interior de la manzana que ex
cede de 0'27 metros de la altura per:mitida en el 

· .artículo 163 de las Ordenanzas Municipales y el 
altillo construído en los bajos del propio edificio 
que infringe el artículo r2r de las mismas, aper
cibiéndolc que, de no hacerlo así, se efectuara a 
st1s costas por las brigadas municipales; 2 .• Que 
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se cite al expresado sciior y se le requiem pam 
que, dentro del mismo plazo de ocho días, proceda 
a dar a los cobcrtizos coustruídos en el terrado del 
propio edificio la altura mínima de 3 metros que 
sciiala el artículo IJ8 de las vigentes Ordenanzas, 
presentando después una nueva iustancía solici
tando la legalización de las obras ejecutadas, acom
paMmdola de los corn:spondíentes planos; 3·0 Que, 
una ye-,¿ transcurrído el expresado plazo de ocho 
días, manífieste el jc:fe dc la Sección de Urbaniza
ción y Obras si sc ha dado cumplimíento a lo 
prevenido en el extremo segundo precedente, y, 
en caso negativo, proccdan las brigadas a cjecu
tarlo a costa del interesaclo; 4.0 Que a los efectos 
dc imponerle la p~naliclacl que corresponda por la 
infracción cometida, aleguc, dentro del tercer día, 
a tenor de lo dispucsto en los artículos go6 y 907 
de las Ordenanzas Municiples , lo que estime con
vcnienle a su inlcrés y dcrecho, y si pasado cste 
término no se presentase, se le requiera por segun
da vez fijandole uu plazo igual con el mismo ob
jdo y apercibiéndole en este segundo llamamiento 
que, en el caso de no comparecer o de. no ser aten
dibles las rawncs alcgaclas, se procedera a impo
nerle la pena que en clt:rçcho hubiere Jugar; y 5.0 

Que una vez ctnnpliclos pot· D. Manuel Malagrida 
los anteriores extremos, sc acordara lo procedentc 
n.specto a la peticiún dc penuiso para alquilat· 
dicha casa. 

Otro, de la Comisiún de Fomento, por el que 
se apnteban las dos relaciones de pesetas 3 15' 54 
y 24,253'44, n.:spcctivamenle, por suministro de 
materíales y por las operaciones efectuadas en el 
mes de marzo último para la conservacíón del ar-
1Jolac1o .Y jardines, en virtud de la contrata adjudi
cada en 18 de octubre.:. clc 1920 a D . José Fen·cr y 
Hertdm; y 2.

0 Sc apntcba, ígualmente, la ccrti
fkación, de importe lola! 24,568'28 peselas, co
rrespondiente a c.lichas dos relaciones valoradas; 
·' 3.0 Que por no existir consignacióu expresa para 
el pago, según informa la Contaduría :Municipal, 
se incluya la exprcsada suma como crédito reco
nocido a nombre del conlratisla D. José Ferrer y 
Bertran, aplic:índosc el gasto al capítulo 9.0

, ar
tículo 6.0

, partida r." del vi gen te Presupuesto. 
Otro, de la misma Comisión1 por el que sc 

acepta la cesiún gratuila de los terrenos dc la 
nuca núm. II de la. cnllc de la Riera que ofrccc 
pam la apertura dc la calle de Balmes la pmpic
taria de dicho inmueble D.n Mercedes Coll y Ros, 
asistida por su esposo D. Pedro Rius, en inslan
cias de 1.

0 de diciembre. de I9IO y 14 de fcbrero 
del aiio que cursa, sujetúndose dicha aceptaciún a 
las siguientes condiciones : A) Se indemnizar{t a 
dicha propietat-ia eu la canlidad de 72,881 peselas 
por el den-ibo del cdificio o casa-torre, y, ad~mftl>, 
en la suma de 22,125 pesctas por el garaje :r otras 
clependencias, lab dc arboles y plantas del jardín 
y para construir la cerca de cerramiento a la línea 
oficial ; B) El derri bo y tal as se verificara por la 
Sra. Coll y a sus costas, quien debera dejar librc 
y expedito el terreno vial en el plazo de quiucc 
meses, contaderos desde la notificación del presen-

te acuerdo; C) El Ayuntamiento realizaní por 
mediación del Banco Hispano Colonial (adjuclka
tario de la contrata pat·a la total urbanización de 
la calle de Balmes) In completa urbanizaciún del 
terreno el espués de verí ficada la entrega del mismo 
libre y e..'-'pedito por la Sra. Coll como se indica 
en la condición B) ; D) El Aynntamiento se com
promete, desde ahora, para cuando sea declarado 
sobrante de v1a pública, a vender a la Sra. Coll el 
semicauce de la Riera de San Gervasio al precio 
unita1;0 de 52 pese las metro cuadrado, vinícndo 
de cargo de dicha señora todos los gastos que ori
gine el contr-ato, no pudiendo ve1;:ficarse la enaje
naci6n si no cuando una vez abierta la calle dc Bal
mes y coustruída la cloaca que ha de substituir la 
Riera pueda ésta suprimirse. Igualmente se obli
ga el Ayuntamiento a vcnder a la Sra. Coll, al 
mismo precio unitario, la semicalle de la Riera 
en el caso que desaparezca ésta o se suprima y 
sea declarada sobrante de vía pública; 2. 0 Para 
hacer pago en su día dc las citadas indemnizacio
nes se aplicara la cantidad correspondiente del ca
pítulo ro, artículo 1.0 y partida 8.' del Presupues
lo vigente; 3·" La Sra. Coll se obliga a liberal" por 
sí y a sus cosltts los tencnos ccdidòs de cualquiera 
carga o gravamen que los afecte, a cual cfcdo 
presentara la litulaci6n de los. mismos en el Nego
ciado de Presupuestos y Propiedades de la Sección 
dc Hacienda de la Secrclaría 11unicipal para que 
sea debidamente examinada; y 4. 0 Una vez vel;
ficado así, o de no existir carga o gravamen algu
no, se otorgara la correspondiente escritura pú
blica cuando el Excmo. Sr. Alcalde lo disponga, 
corriendo todos los gastos que el contrato origine 
de cuenta del Excmo. Avuntamíento. 

Otro, de la Comisiótt de Ensanche, por el que 
~.;e acue1·da la ape¡·tura de los \ntyectos dc las talles 
de la Industria, Medd1ana, Espronceda y Lope 
de Vega, señalaclos grM1camente en el plano ad
junto a la instancia producida por los propielar1os 
de todos los tenenos viales necesarios para la 
misma; 2.0 A todos los efectos procedentcs se 
acepta la cesióu gratuita de los indicados terrenos 
viales ofrecida por D. Ricardo Viladrona Borés, 
por D. Fraucisco Subirats, en representación dc 
los hcrederos de D. Francisco Vives Pons, como 
apoderado de s u espo•sa D.~ Isabel Ramírez, accp
tnndose, adem.as, la antorizaci6n para su inma
cliata ocupadón y toma clc posesión, con la con
dición, que se consigna en la indicada instancia, 
dc· proceder a la urbanización de dichos terrenos 
víales ; 3.0 Que se cile y reqaiera a los expresados 
seí'iores cedentes para que, dentro del plazo de ocho 
días, co11taderos dcsde el siguiente al en que se 
les notifique estc acue1·do, exhiban v faciliten al 
Negociaclo de Obras p(tblicas que de ·la infrascrita 
clcpende los títulos y clocumentos que acrediten 
la propiedad y librc disposición que de clichos te
rrcnos afirrnan tener, y una vez esto comprobado, 
n.sí como la circunstancia de hallarse los telTenos 
que se ceden complelnmcnte libres de toda carga 
o gravamen en el Registro de la Propie<iad, los 
cuales, si existieran, deberan ser liberados por 
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los señores cedentcs a sus costas con entera indem
nidad del Mpnícipio, se. rcmitan al notario que 
ho.ya de autorizar la correspon.diente escritura de 
cesión los antecedenles ·necesanos para que redac
te y remita la oportuna minuta de la misma a los 
efectos de su ulterior otorgación, en cuya escritura 
debera constar de un modo expreso la renuncia por 
parte de los seiion~s ccdentes a todos los beneficies 
que la vigente legislación de Ensanche atribuye 
a ]os propietarios de tcrrenos viales que hacen ce
siones analogas a las que se refie:re la presente 
propuesta de acuerdo; y 4·" Que tan pronto sea 
firme este actterdo sc. proceda por la Sección fa
cultativa municipal a fotïnular èl correspondicntc 
proyecto completo para sacar a subasta las obras 
de expla11ación de los terrencs viales a que elmis
mo se contrae y las de colocación de bordillos e..x
teriores de las aceras, obras de urbanización que de 
momento se considcran mas necesarias, cuidando 
de que el presupueslo de su realización no rebase 
el importe de la valoración de dichos terrenos, for
mulada por la misma Sccción facultativa con fecha 
18 de agosto último. 

Fallo por el que, en méritos del concurso al 
efecto celebmdo, sc nombra adjunto poHglota dc 
la Oficina de Ceremo~1ial, dotada con el haber de 
3,ooo pesetas anuales, a D . Julian de Udaeta y 
Cardenas. 

Otro, por el que, para cubrir las vacanles que 
c,:.;isten de auxiliar dc la (;uardía Urbana, se nom
bra a D. Joaquín 1\Iascar{> Ferré, D. l\Iigucl Ra
bassa GaMs, D. Jacinto de A . Espasa, D. Cefe
rino R odríguez Vila, D. Bonifacio de Mingo Cas
tellano y D. Huenavenlur'a Calls Abraam, los cua
les pcrcibiran en el dcsempefio de su cargo los 
haberes consignados en Presupuesto a los dc su 
c· lase. 

Dictamen dc la Comisión de Hacienda por el que 
se aprueba la liquidación formulada por la Admi
nistración del concierto municipal sobre buevos, 
volatería y caza de los ingresos y gastos habidos 
por dicho conceplo desde I .• de abril a 30 de ju
nio del corriente aiio, del que resulta un ingreso 
total de 252,246'24 pcsetas, durante dicho pcríodo, 
y un gasto total de :223, 246'86 ptas., con un bene
ficio líquido de :28 ,999'38 pesetas, del que, pot" los 
ténninos del concierto, con·csponden al Ayunta
miento un tercio, o scan 9,666' 46 pesetas ; al per
sonal del Municipio un sexto, o sean 4,833'23 pc
sctas; a la Compaliía concesionaria del concicrto 
nn tercio, o sean 9,666' 46 pesetas, y al personal de 
la misma Compaíiía el sexto restante, o sean pese
tas 4,833'23; 2.0 Que se verifique por la Admi
nistración del concit"Xto el ing reso en la Caja l\Iu
nicipal de las 9,666'46 pesetas, t:on·espondientc al 
Excmo. Ayuntamiento; 3·" Que pòr Ja Adminis
lrac1ém del concierto sc baga entrega a la Admi
nistración ~Municipal dc Arbitrios indire,ctos de la 
cantidad de 4,833'23 pcsctas, correspondienles al 
personal del Ayuntamiento pam ser d istribuída a 
é8te en proporc1ún a la intervención tenida en la 
administra.ción, inspección y cobranza de las es
pecies concertadas. 

Otro, de la nüsma Comisión, por el que, con 
motivo de no haber comparecido a tomar posesión 
de su destino de agentes de Arbitrios indirectos, 
denlro del plazo reglamentario, los individuos 
nombrados para dicho empleo en Consislorio de 
10 de agosto último, D. Ramón Balcells Riba, 
D . José Ferré Cudem y D. J uan Aduart, queden 
sin efecto dichos nombramientos, declaníndose, en 
consecuencia, vacantes dichas plazas y nombrados 
para cubrirlas a D. Ezequiel Gonzalez Pérez, don 
Ramón José Palomas y D . Domingo Benasco Cer
vera con el haber consignada en Presupuesto a los 
de su clase. 

Otro, de la Comisiún de Fomento, por el que, 
por baberse demostraclo por los correspondicntes 
a11alisis quimico y bacteriológico que debc esti
marse como muy sospechosa, por razones de pota
bilidad, el agua que alimenta la fuente Hamada de 
la Cai"ia, sita en el extremo de la calle de San 
Jorge, próxima al Uercado de Sans, que D. Pedro 
Font ofrece para substituir una fuente pública, sc 
signifique a dicho seíior que se desestima la pcti
ción antes aludida y se le ordena retire iumedia
tamente del consumo, así público como particular, 
el agua de aquella procedencia que se destina a 
bebida y que alimctlta actualmente la fuent.e antes 
indicada, por los pe1·j uicios que puede ocasionar 
a la salud pública, la que podra utilizar para fines 
distintos, declarando en dicho señor la responsa
bilidad que pudiera derivarse por los perjuicios 
que ocasionare el incumplimiento de esta ordcn. 

D ESPACHO O ROIN A RI O 

CO:MISION CENTRAL 

Dictamen aprobando las dos relaciones pre!'ien
tadas por la Admini~ti"ación de la Casa de Maler
nidad , una, por leche sumi nistrada en el mes de 
junio último, para el ~ervicio de la misma, de im
porte 2A79' 50 pesetas, y ot ra, por ma teria 1 para 
dic ha casa en el referido mes, de importe ¡85' 40 
pesetas . 

Otro, aprobando para su pago la cuenta de don 
Benito Burgoo, relativa al suministro de picnso 
para los cabaUos cJc1 Laboratorio Municipal en el 
mes de junio último, dc importe 2,238'8o pcsclas . 

COMISION DE HACIENDA 

Dictamen por el que se desestima la instancia 
de la sociedad L. A. Scdú, S. en C ., solicitando 
sea anulado el cargo núm. 13,533, de im porte 45 
pesetas;correspondienle al ejercicio actual, por una 
caldera que manifiesta estar desmontada en la casa 
n(uu. 33 de la Ronda de 1a Universidad, por cuan
to en virtud de una inspccción se ha comprobaclo 
que continúa i nstalada. 

Otm, desestimando la instancia de D. llicardo 
de Mir solicitando le sca condonado el 50 por 100 
de recargo impuesto por colocacíón de un puenle 
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volanle sin pcnniso, en la calle de Petritxol, nú
mero 7· 

Otro, por el que se anula el talón núm. 44,165 
dc 1920, extendido a nombre de D. Luis Esteve, 
relativo al pago del arbitrio sobre uso de aceras 
sin peno iso de vado en la calle del Peu de la Creu, 
núm. 19, por no utilizar dicha acera. 

Otm, descstimando la instancia de D. Darío 
Romeu, director de la Sociedad Española de 'Me
tales Preciosos, S. A., antes ·Moret, Bonet-i, Fi
gueras y C.", solicitaudo la rectificación de los car
gos fonnulailos por colocación de un pueute vo
lante y reparaciún de uu rótulo y plafones en la 
casa número I dc la calle Bajada de San Miguel, 
por cuanto Jas cxpresadas obras fueron cfectuadas 
si n permiso. 

Otro, pot• el que se desestima la instancia de 
D. Juan lVIasia solicitando sea anulado el talón 
núm. 10,37R del ejercicio actual, extendiclo a su 
nombre, relalivo al pago del arbitrio sobre edifi
cación y obras, de 'importe 270 pesetas, incluído el 
50 por JOO de recargo, por la reparación de un 
rótulo en la fachada de la casa n. 0 59 de Ja Ronda 
de San Pablo, por cuanto se efectuaren las obras 
sin haber obtenido el permiso correspondiente. 

Otro, anulando el talóu núm. I2,729 (E. y O. 
dc rgu-22), de importe 216 pesetas, e:üendido a 
nombre de la Empresa del teatro Apolo, por baber 
qucdado siu efecto, en virtud de las 1ndagaciones 
cfectuadas, la denuncia motivo del cargo. 

Otro, por el que, no teniendo el Ayuntamiento 
facttltad para alterar los acuerdos de la Junta :Mu
nicipal relativos al Presupuesto ordiuario, se des
estimau las diversas reclamaciones formuladas 
contra el Presupuesto que no se a.poyan en errores 
materiales de hecho en la cumplimentación de los 
acucrdos de dicha Jm1ta. =2.

0 Que, por tratarse 
dc tales errares, se comunique a la Contaduría 
Mutl icipa1 que, con efecto refroactivo, a partir de 
1." dc abril pr6ximo pasado, veJifique las siguien
tes rectificacioues : 

rL.o\NTILLA DEFINITIVA 

Cap. J.0 , art . .¡..n, part. J." Dice Debe dccir 

Seis inspectores de la contrata de 
Conserva<'ión del arbolado y jardiues. 52 x 46 52 x 53 

Cap. J.ft, art . .¡..0 , part. 5·" (!l'ad-Ras) 
{.; n janl i nero cncargado . 52 x 46 52 x 53 

Cap. J.0 , art . .¡..•, part. 7.a (Cucrpo de 
l'igilantcs) 
Tres cucargados . 52 x 57 52 x 6o 

Cap. J.0 , ari. s.•, part. 1." 
Dicz y ocho l:lccros . . 52 X 43 52X 50 

Cap . .).0 , nrl. 7.0 , part. 9·" 
Un cnca1·gado del material y repa-

n)çión clc cnrp.intería . . . . . . 52 x 57 52 x 64 

Cap. J .0 , art. 8.•, part. S·" (Ce'111entc-
rio dc SaJt Gcn;asio) 
Uu administrador de 3·" clasc . 

Cap . .¡..ft, art. 2. 0 , pa.rl. 18.• Dice D~bedccir 

Cratiticación a los profesores de 
oboc, clarinctc, coruetín, trompa, con-
trabajo, tromb6n y luba . . . . . 4,500 9,000 

Cap . .¡.n, ari. 6.", part. '·"' 
Dos depcndicntes. . . . . 52 x 43 52 x 50 

Cap. 4. 0 , art. 7.ft, part. -19·"' 
Al maestro D. Fclipc Pedrell, para 

proscguir los tmbajos de publicación 
dc sus obras . . . . . . . . . 3,6oo 

Cap. 1·"• art. ll.u, part. r.• (Brigada de 
o/J1'eros )' couservación) 
Ull lampista. 
Fn pintor 

Cap . .¡.o, art. 10.0 , part. 4.• (M11seo 
1\lartorc/1) 
Un çonscrjc. . 

Cap. 4·"• art. .¡.",part. 1 ... 

Cuatro albaiiilcs . 
Tres albaiiilcs . 
1. ru albafiil . 

Cap .. ¡. 0 , art. 7.0
1 part . .¡..a (Sccción de 

cautería) 
Catorce cantcros . 

Cap. 4. 0
1 art. 8.•, part. 3·" y Plantilla 

pro11isioual 

52 X49 52 xso 
52 X49 52 x so 

2,440 2,8oo 

52X50 
52 x 50 
52 x 58 

Seis guardaalmaceues . . . . . 52 x 53 52 x 57 

Cap. 4.•, art. S.•, part. 4·"' 
Dos suplcutes dc sereuo 

Cap. 4.0, ari. 8. 0, part. S·" 
Scis porleros vigilantes 

I'J,i\N'l'ILLA l'ROV ISION AL 

Un cncargatlo dc la vigilancia de 
solares y parcclas. . . . . . 2,620 3,000 

Un cucargatlo del Centro de Des-
inrccción . . . . . . . . . . . 3,6so 3,692 

Agregar un albaiiil a la Brigada de 
Conscrvación y Erlificios . . . . . · 52 x 50 

Brigada dc guardaahnacenes. . . 52 x 53 52 x 57 
Cnerpo dc Vigilantes dc Parqttes 

(eucargados) . . . . . . . 52 x 57 52 x 6o 
Al guardia municipal eucargado 

del scrvido dc vigilancia nocturna en 
las Ca~as Consistoriales. . . . . . soo 

3·" Para evitar la repetición de las evidentes 
desigualclades entre la remuneración de funciona
rics dc una misrua categoria adscrites a diversos 
sc:rvicios y entre las di versa s cate.gorías de. em
pleades en ¡-c1aci6n con la preparación que requie
ren y el esfuerzo y responsabilidad que cada uno 
de ellos lleva co11sigo, y para con~e.guir la correc
ción de todas estas desigualdades coo motivo del 
lJresupuesto pró:ximo se observaran las sigui~n
tes reglas : a) Se formara por el Negociada de 
Personal u na relació u de toclos los funcionaries y 
obreros municipales ordenaclo según la altura de 
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sus sueldos o jornalcs. = b) Una Ponencia dc la 
Comisión de Presupuestos examinara dicha rcla
ción para averiguar los casos de remuneraci6n re
lativamente alta o rclativamente baja, y, asimismo, 
para comparar la importancia respectiva de los 
cometi dos de los di versos cargos dota dos hoy con 
haberes iguales. = e) La Ponencia formara una 
propuesta de corrección de las desigualdades com
probadas, que debera servir de base para la for
mación del Presupuesto próximo. Para eUo se 
prescindira en todo lo menester de la situación 'de 
cada una de las categorías en la plantilla definiti
va, debiendo preparar solamente la Comisi6n de 
Presupuestos los acuerdos transitorios necesarios 
para qu_e sean respelados los derecbos de los actua
les fu_ncionarios que figurau en la plantilla defini
tiva y los que, en virtucl de acuerdos firmes de la 
Junta Municipal, hayan de corresponder en s u día 
a los funcionarios adscritos boy a la plantilla pro
visional. 

Otro, para que ~e proceda a u_na edición espe
cial de quinientos ejemplares de Ja última parte del 
Anuar·í.o Estadística de la ciudad de Bm·celona re
cientemeute publicado, por la cantidacl de r ,950 
pese tas. 

Otro, aprobando para su. pago la cuenta, de 
importe 190 pesetas, presentada por la casa Cuyas, 
sociedad en comandita, por el suministro de fo
t?grafías con destino al Presupuesto de la Dé
e~ma. 

Otro, aprobando la distribución de fondos que 
asciende a 7 .6ro,ooo pesetas, formada por la Con
taduría Municipal para las atencíones del próxi
mo mes de octubre. 

Otro, por el que, en atención a estar liquidada 
. con arreglo a las disposiciones legales vigentes 

la cuota por arbitrio de p lus valía, de importe 
13i76 pesetas, devengada por compra, eu 25 de 
enero del corriente año, de m1a porción de terreno 
en la calle de Dominicos de la barriada de San 
Gervasío, se desestima la reclamación presentada 
por el adqu.irente dc dicho terreno, D. Francisco 
Cantarell, contra la cuota aludida, fuud{mdose eu 
la afirmación inexacta de que la adquisición del 
inmueble aludido fué de fecha anterior a la pro
mulgación del R. D. de 13 de mar2o de 1919 que 
autorízó el aludído arbitrio y en la afirmación con
tradictoria de la anterior de que, :por tratarse dc 
la primera transmisión, el arbitrio de.bería cobrar
se tomando como valor inicial el resultante dc: la 
liquidacióñ practicada con motivo del cobro del 
impuesto de derechos reales. 

Otro, por el que, eu atención a estar liquidada 
con arreglo a las disposiciones legales vigeutes 
la cuota por arbitrio dc plus valia, de importe 
r,r57'85 pesetas, dcvcngada por compra, en 3 de 
enerò del comente aïio, de una porción de terrcno 
en la calle del Ciervo, núm. 13, de la ban"iadn dc 
San 1viartín de Provellsals, se desestima la recla
maci6n presentada por el adquirente de dicho tc
rreno, D. Francisco l<'ont Joseph, contra la cuola 
aludida, funcHwdosc en que el R. D. de 1:) de 
marzo de. r9r9, que autoriza el arbitrio dc referen-

cia, no puede tencr efccto retroactivo para que 
pueda calcularse el incremento de valor del ten-e
no ahtdido a partir dc su última adqnisici6n dc 
fecha anterior a la calendnda disposicióu legal. 

Otro, por el que, en atención a estar liquidada 
con arreglo a las disposiciones legales vigentes 
la cuota por arbitrio de plus valía, de importe 
r,r86'o7 pesetas, devengada por compra, en s de 
marzo del corriente año, de una porción dc terre
no con casa y jardín en la Avenida de la Repú
ulica Argentina, núm. 71, se desestima la recla
mación presentada por la adquirente de dicho terre
no, D.a Consuelo Muñoz Giménez, contra la cuola 
aludida, funclandose en que el R. D. de 13 de 
marzo de 1919, que autorizó el arbitrio de refc
rcncia, no puede tener efccto relroactivo para calcu
lar el incremento dc valor del terreno a1udido a 
partir de adqu.isiciones de fecha anterior a la vi
gencia en esta capital del impuesto de referencia. 

CO:MISióN DE F011ENTO 

Dictamen aprobanclo para su pago la Ctlenla 
de la Compaüía Nacional de Electricidad, S. Aj, 
por los trabajos dc rcparación del pararrayos de 
la clúmenea de Ja inst.alación extractora de agua 
de J\lloncada, llevados a cabo en virtud de acuerdo 
de 22 de septiembre dc 1919, cuyo importe sc ha 
convenido en 273'25 pesetas y no en 303'25 pe
se:tas como erróncamente se consigna en la misma. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
Alcaldía la suma de 698 pesetas por gastos de 
n:paración de una maquina sierra-cinta instalada 
en los Talleres munici]Xlles de la calle de Lull, 
según nota de precios presentada por la casa J\ilen
na Claramunt, de Sabadell, conforme interesa el 
ingenieto jefe de la Secci6n de Aguas, Tranvías y 
Talleres . · 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldía Ja 
cantidad de 2,ooo pesetas par~ destinarlas al pago 
de jornales necesarios pat·a Ja replantación de pi
nos en los Parques del Tibidabo, mediante relacio
nes semanaJes que fonnalizara Ja Direccíún dc 
Arbolado y J ardines. 

Otro, por el que sc acuerda informar el pro
yecto inc'oado por la Compa11ía Nacional de "L"'ran
vfas solicitando n1ocli:ficar la concesión del Ramal 
con tercer cardl, prolongación y enlace por Jas 
calles de Gan·iga y Muntaner, conforme proponc 
el ingeniero jefe de la Sccción de Aguas, 'l"ranvías 
y Talleres, en el senlido de imponer al concesiona
rio las condiciones siguientes : T. .. Que las modi
ficaciones de trazado indicadas y las obras que 
para su establecimienlo habran de realizarse se 
sujetaran, en general, al proyecto presentado por 
la Compañía peticionaria; a Jas prescripciones con
linu.adas en laR. O. aprobatoria del pliego de con
diciones pa1·a la couce!';ión del ttanvía cléctrico dc 
esta cinda.d denominaclo «Rama 1 con tercer c~n-ril, 
prolf)ngación y enlacc por las calles de Garriga y 
Muntaner», de f ec ha 28 de enero de 1913, publl
cada en la Cace/a de JS de marzo del mismo aiio, 
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y a las instrucciones y hajo la inmediata inspec
cióu del ingeniero jefe de la Sección de Aguas, 
Tranvías v Talleres de la oficina de Urbanización 
y Obras d.el 1Iunicipio. Pero que no se podra dar 
principio a las obras de establecimiento del tranvía 
en la partc correspondiente a la calle de .Muntaner 
(antes San Jerónimo) basta tanto no se haya reali
zado el ensanche en toda su amplitud del trozo 
de dicha calle de Muntaner, a partir de la de Reus 
(un os 35 melms de longitud), cuya deficiencia de 
anchura del citado trayecto de calle (antes San 
Jet·(mimo), ensanchada ya boy día en toda su ex
tensión exccpto el pequeíío tto..zo antes indicado, 
motivó la prescripción primera de las continuadas 
en laR. O. de 9 de septiembre de I9I2, aprobatoria 
del pmycclo presentado para la línea cuya rnodi
ficaci(m de parte de su trazado se solicita; 2.n Que 
los correspondientes proyectos de replanteo de las 
unioncs de vías en la calle de las Cortes y pla;r,a 
de la Bonauova debenín ser presentados para su 
aprobación a la Excma. Corporación municipal 
al objelo de aunar los intereses de la Compañía con 
las urbanizaciones actuales de dichos sitios, vi
niendo obligada la primera a introducir aquellas 
modificaciones de detalle que conceptúe conve
nicnte el Ayuntamiento; 3.• Que la aprobación 
que solicila la Cornpañía peticionaria respecto de 
las líneas de lra?A)S color carmín que figurau en 
el plano del proyecto presentado, no debera tener 
efcclo hasta taulo no estén construidas las edifica
ciones de la plaza de la Bonanova, con sujeción 
a las nuevas líneas que para la citada plaza aprue
bc o tc:nga aprobadas el Excmo. Ayuntamiento. 

Y que al propio liempo se interese de la Supe
rioridad que la prescripción 7·"' de Ja R. o ., de 9 
de scpticmbre dc 19'!2 aprobator:ia del proyecto, 
que hact: referencia al mateJ.-ial móvil y dice: 
o.irú pmvislo de un freno de ¡nano, ademas del eléc
tricou, sc modifique en el senticlo de que los coches 
que. circulen por la calle de Muntaner, que es don
de deben emplazarse. las nuevas vías, sean dotaclos 
de «frenos de mano, eléctrico y de aire» a fiu de 
~vitar desgracias por la pendieute que tiene dicha 
calle. 

Otro, aprobando la hoja de aprecio fonnulada 
por el perito de la Corporación de la parte de la 
hll(~a dc D. 1\.fanuel Raventós necesaria para la 
apertura de la calle de Cortes, entre la Riera de 
l\Iagoria y la calle de la Industria, cuyo total in
mueble se denomina Can Castella o Can Cuyas, 
comprcndiéndosc en la superficie que se expropía 
un cobc1iizo de poca importancia y algo mas de 
la cuarta parte del area total ocupada por la casa, 
con una superficie de 29'09 metros cuadrados, equí
valentes a 77o'or palmos cuadrados, que es palie 
de la extensi6n de 3,868'92 metros cuadrados, 
equivalentes a 102,4Io'32 palmos cuadrados, total 
superficie a expropiar; pudiendo ofrecerse por la 
misma la canliclad de 23,284'96 pesetas sin cleduc
ci6n de cargas; 2 .0 Para hacer pago de dicha boja 
de aprecio se destina la cantidad correspondiente 

·del capítulo ro, a1iículo r.• par~ida 5·"' del Pres.u
puesto exlraordinario de rgr8, hoy Resu]tas por 

adición al vigente, según informe de la Contadu
ría; y 3.0 Uue se notifique este acuerdo al e..""ce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, re
mitiéndole la boja de aprecio para que se sirva im
primir a la misma el curso que corresponda. 

Otro, por el que se ordena al propietario de Ja 
casa núm. s6 de la calle de Tallers practique en 
Ja misma las obras uecesarias para dotar de lu;r, 
y ventilación directa al patio, a todas las habita
ciones que carezcan de ella; construya un excu
sado en cada. una de las cinco viviendas en que se 
ha lla dividiclo el piso segundo; dote de agua a las 
mismas con Ull caudal mínimo de 250 litros diarios 
para cada una de elias ; construya el desvan en toda 
la supedicic del citado piso segundo, elevando en 
los puntos que sea necesario la cubierta del tejado 
a fin de que la a ltura interior del piso no sea 
menor dc 2' so metros de luz ; y, finalmente, repare 
el mal estado de los enladrillados, revoques y pin
tados de todas las habitaciones; y 2.0 Se previene 
al intcresaclo que, dc. no cumplir 1o dispuesto en 
el extremo aulerior dentro el plazo de dos meses, 
ademús de serie impuesto el maximo de la multa, 
Sl: adoptaran las medidas coercitivas de rigor. 

Otro, por el que se previene a D . José Ferríts 
y Suñé que, para que queden a salvo los derecbos 
del Ayuntamicnto, debe formalizar en escritura 
pública, a los efectos de ser inscrita en el Registro 
dc la Propicdad, la renuncia que ha formalizado 
en el expediente y que se contrae a los derechos 
que puedan derivarse de la concesión del permiso 
per el mismo solicitado para construir eu un solar 
cmplazado en la calle de Fisas cuando se acuerde 
declarar sobrantc de vía p{tb1ica la citada calle, 
siendo de cuenta del interesado cuantos gastos 
ocasionen. las citada.s escritura e inscripción; y 
2. 0 Que, una vez fonnal izada la escritura y hecha 
b. inscripciún, se conceda la expresada licencia 
mediantc. las coudiciones propuestas por el at·qui
tecto jefe dc la Sección facultativa de Obras par
ticularcs y previo el pago de Jos derechos corres
pondientes 

C01HSTóK DE ENSAl~CHE 

Dictamen por el que, mediante que D. José 
1Iorcr A rumí salisfaga la cantidad de roo pesetas 
fijada por el jefe de la División de Urbanización 
y Enlaces, se ordena a este facultativo que proce
da a seoolar la línea oficial de un terreno de 42 
metros de extensión situado en la calle de Córcega, 
en el lrayecto comprendido entre las de Pase.o de 
San J uan y Roger de Flor del Ensanche de esta 
ciudad. 

Olm, por el que se concede a D . Pedro Fran
citorra el permiso que solicita para constmir un 
cubierto en m1 solar del Pasaje de Sagrista, entre 
las calles dc Industria y Coello, mediante el es
tricto cumplimiento de las condiciones fijadas en 
el informe facultativo. 

Otro, por el que se c011cede a D . Francisco de 
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P . Riera, salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, ~l competente pel~iso que soli
cita para construir cuatro lucernanos para los 
sótanos de los almacenes situados en la casa nú
meros 3 y 5 de la Ronda de San Pedro, entendién
dose que esle. permiso sc concede a precario y de
biénclosc colocar una verja mcHilica debajo del vi
drio con la suficiente resistcucia para evitar acci
dentes y debiendo ser rugosa o cou relieves la cara 
superior de las baldosas que han de servir dc piso, 
sujet{mdosc, en todo lo demas, a las condiciones 
que se lc fijen en el infonne facultativo. 

Otro, concediendo a D. Alejandro Anselmi la 
licelJcia que solicita para alquilar la casa núm. 30 
de la calle de Vilamarí, compuesta de bajos y uu 
piso, a los efectos del artícttlo 30 de la lnstruc
ción de 14 de agosto de 1900 sobre formaciún del 
Registro fiscal de la Propiedad Urbana . 

Otro, por el que se ordena a D. José Balcells 
que, en el im prorrogable plazo de oc ho dí as, pro
ceda al dcrribo d.e la parte de las de.pendcncias de 
servicio conslnlÍdas sobre el terrada de la casa 
núm. 32r de la calle dc Aragón que infdnge el 
artículo u8 de las Ordcnanzas 1\Junicipoles, así 
como al derribo de la parte de 1a construcciún )e
vantada en el area interior dc la manzana, eu cuan
to accede a la altura de 4'40 metros, maxima que 
autoriza el artículo 163 de las propias Ordcnanzas, 
apercibi(·udole que, de no hacerlo así, se efectuara 
a sus coslas par las brigas municipales; 2 ." Uue 
se cite a dicho sei'íor y se lc requiera para que 
cuando sc haya efectuado el derribo de la part:e 
de de.pendencia del terrado a que antes se ha hecho 
refercncia y se inutilice la parte de las mismas 
que sc ha convertido en piso, utilizandola súlo como 
tales depcndeucias de servicio, solicite la legaliza
ción dc las mismas , acompañando los con-e~pon

dientes pianos; 3.0 Que, una vez transcurriclo el 
expresado plazo de ocho días, mauificste el jefc 
de la Sección 2." de D rbanización y Obras si se 
ha dado cumpl imiento a lo prevenido en el primer 
extremo, y, en caso negativo, procedan las briga
clas a ejecutarlo a costa.c; del interesado; 4· o Que, 
a los efectos de 1mponerle la penaliclad que con·es
ponda p01·la iufraccióu cometicla, aleguc, dcnlro de 
tercero día, a tenor de lo djspuesto en los artícu
los 906 y 907 de las Ordenauzas municipalcs, lo que 
estime conveniente a su interés :r derccuo, y si 
pasado cste término no se presentase, se le requie
ra por segunda vez fij{mdole un pla7..o igual con 
el mismo objet:o y apercibiéndole en este segun
do llamamiento que, en el caso de no comparecer 
o de no ser atendibles ltts razones alegadas, se 
proceclera a imponerle las pcnas a que en derccho 
hubierc lugar; y 5.0 Que una yez se haya dado 
cumplimicnto a lo pr·evenido en los anteriores ex
tremos, se acordara lo procedente respecto al per
miso dc a lquiler sol:icitado. 

Otro, para que, por· la Sociedad General de 
TelHonos de esta ciudad y bajo el presupucsto de 
700 peselas, se proceda a la instalación dc dos apa
ratos tclef(micos Magneto, núm. 20, supletorios del 
de la Comisión de Ensanche, con sus correspon-

clientes derivaciones, uno en el despacho del jefe 
del )Jcgociado de Obras particlllares y personal y 
otro en el de Obras públicas de la Sección de En
sanche, continu{mdosc en el correspondiente ar
tículo del Presupuesto pr(Jximo la oportuna. parti
da para el pago del abono anual de ambos apura
tos que, por lo que resta de este ejercicio, sc satis
fara con cargo al capítula rr, artículo {mico del 
vigente Presupuesto de Ensanche. 

Otro, por el que se pone a disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde la ca.n1.1dad de 2,ooo pe
setas para que, por la Divisióu de Servicios viales, 
se invi~rtan en las obras de desmonte de la calle 
de Rosellón, entre las dc Paclilla y Dos de 1\Iayo. 

Otm, por el que se aprueban los pianos rela
tivos a la construcción de. un Hospital para trau
maticos, con fachada a las calles de Córcega, Dos 
de "Mayo e Industria, por estar ccmpr·endido en las 
prescripciones del artículo 184 de las Ordenanzas 
l\funicipalcs, en relación con el r83, y en conso
nancia con Ja expresada dcclaración se otorga a 
la Junta cle Damas dc la Cruz R oja Espatïola de 
Barcelona, salvo el derecho de propiedad y s in 
perjuicio de tercero, el competente penniso para 
realizar las obras grafiadas en dichos planos, su
jct{mclose a las condiciones y pago de derechos fija
dos por la Sección facultativa . 

Otro, aprobanclo el plicgo de condiciones, pre
supuesto y pianos relalivos .a las obras dc cxpla
naci6n y otr·as complemenlarias en la calle dc JVIa
rina, entre las de Bogatell y Mont:afía, y cic la de 
Yalem:ia, entre las dc Bogalell y ::VIeridiana, y cou 
arreglo a los citados documcnlos y hajo el tipo de 
29, 1So'S2 pcsetas se saquen a subasta las expre
sadas obras; 2 .0 Que, a los efectos preYcaidos en 
el artículo 29 de la Iustrucción de 24- dc encro de 
1905, se dé publicidad en la forma y por el plazo 
prevcnido en clicho precepto legal al acucrdo de 
celcbraci6n de subasta ; 3. u Que, en caso de, no for
mularse reclamaci6n alguna dentro de aqucl plazo, 
se entienda adicionado el pliego de condiciones con 
la de no haberse forn1ulado ninguna, y se anuncie 
en el Bolctín Oficial de la provincia la celebración 
de la indicada subasta, fijando para ello el plazo 
de veintc días; y 4-.0 Sc designa al Conccjal don 
Luis Massot para asislir a la subasta, en repre
sentaciún del Excmo. Ayuntamiento, y al ilustrc 
Sr. D. Casimiro Giralt para substituirle en caso 
de auscncia o enfern1edad. 

COMISI6N DE ABASTOS 

Dictamen aprobando para su pago dos cucntas 
de la razún social La Industria Eléctrica, de im
porte una de elias 74-1'33 pesetas, por la adqttisi
ción y colocación de abrazaclcras , soportes y gan
chos en la pcscadería del 1\Iercado de San José, y 
la otra, 1,617'03 peseta.s, por material y jornales 
rlevengados eu la refomrn de la instalación del 
alumbrado del propio l\Iercado. 

Olro, por el que se pone a disposición del ex
cclentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pe-
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sctas para que, hajo la dirección e inspección del 
señor arquitecta jefe de la Sección de Edificios y 
Ornato públicos, se proceda a la continuación de 
las obras de construcción de nuevos puestos de 
venta de came en el11ercado de San Antonio. 

Otro, poniendo a disposición del e.:-;:celentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
bajo la dirccción e inspección del señor arquitecta 
jefe de Ja Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proccda a la conlinuación de las obras de ferre
tería en la conslrucción de nuevos puestos en el 
Mercado de San Antonio. 

Otro, por el que se pone a disposición de la 
A lcaldía la canti ci ad de 2,ooo pesetas para. que, 
hajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jefe de la Sección de Edificios y Ornato públicos, 
se proceda a la canalización y suministro de ma
lcriales para la instalación de agua en los allti
guos puestos que ocupaban los concesionarios de 
frutas y verduras al por mayor del .l\!Iercado de 
San José. 

Otro, poniendo a disposición del e."\:celentísimo 
Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pesetas para que, 
hajo la dirección e inspección del señor arquitecta 
jefe de la Sección de Edíficios -y Ornato públicos, 
se proceda a la continuación de las obras de restau
ración y renovación del pavimento del :Matadero 
General (Mercado de Ganado). 

Otro, por el que se pone a disposición del ex
celentísimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,000 pe
setas para que, hajo la dirección e inspección del 
SC!'Iïor arquilecto jefe de la Sección de Eòificios y 
Ornalo públicos, se proceda a la tenninación de 
las obras de saneamieuto del w.Ier cado central de 
pesca do. 

Otro, por el que se pone a disposición de Ja 
Alcaldía la suma de. 2 1ooo pesetas para que, hajo 
la dirección e ínspección del señor arquitecta jefe 
cle la Sccción de Edificíos y Ornato públicos, se 
proceda a la rcalización de los trabajos de cerraje
na, carpinteria, albafiilería y demas necesarios eu 
la construcci6n de nuevos puestos en el Mercado 
dc San José. 

Otro, poniendo a disposición de la Alcaldia la 
suma de 2,ooo peselas para que, hajo la dirección 
e ins~ccíón del señor arquitecta jefe de la Sección 
de Edificios y Ornato públicos, se proceda a la 
realización de los trabajos de cerrajería en puer
las meHtlicas onduladas y reparación general de 
las mismas en la construcción de nuevos puestos 
del Mercado de San José. 

Otro, para que se proceda a la provisión en 
forma reglamentaria, mediante el concurso que es
lablece el artículo 6g del vigente Reglamento de 
Empleados, de una plaza de jefe de nave, dotada 
con el semanal de 64 pesetas, que. e.'iste vacante 
en la brigada de matanza de los Mataderos de 

esta ciudad, publicaudo a dicho efecto el corres
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia para conocimiento de los matarifes y auxi
liares practicos de veterinaria que deseen tomar 
parle en dicbo concurso, quienes deber{m presen
tar sus instancías debidame.nte docnmentadas en 
el H.egislro general de Secretaria durante las horas 
de despacbo, por el término de diez días habiles, 
contaderos desde el siguiente a ]a inserci6n del 
rererido anuncio. 

COMTSióN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Dictamen por el que, con el :fiu de que se puc
clan construït· inmediatamente nichos en el Ce
meuterio de San Andrés para sat isfacer las peti
ciones del público, se poue a disposición del exce
lenlisimo Sr. Alcalde la cantidad de 2,ooo pese
tas, con la cua I se podra -comenzar los trabajos 
de monda de la fosa que no sirve, trabajos de 
índole tan especial que deben ser e.ncome.ndados a 
personal apto y que tenga la con:fianza del faculta
tiva que ha de dirigirlos. 

Otro, para que, con el fiu de subsanar una 
deficiencia del actual Presupuesto, se abone, al 
igual que a los demas sepultureros que prestau 
servicio en el Cementerio del Sud-Oeste, la canti
dad de o' so pesetas diarias a D. Antonio Aranda 
Martí y a D. Joaquín Conesa Ulldemolins, desde 
el 15 de mayo próximo pasado en que tomaran po
sesión de sus cargos de sepulturero. 

Otro, por el que, para cubrir una p1aza de se
pulturero, vacante por defunción del de la misma 
clase D. Jnan Henns :Maig, se nombra, ton el 
jornal scmanal de 57 pesetas, a D. Gregorio Itu
rre Escober. 

PRO P OS I CIÓN 

Con motivo de un dictamen de los de sobre la 
mesa, perteneciente a la Comisíón de Fomento, re
lativa a la adquisición de los terre.nos que consti
tuyen la urbanizaci6n denominada o:Park-Güell», 
se aprueba una prop<>sición incidental, subscrita 
por los Iltres. Sres. Coll, Mir y ~liró y Bordas, 
interesando : •Que, sin variar el estado de la dis
cusión del dictamen, se encargue una valoración 
de los terrenos a que se refie.re, al señor Presidente 
de la Asociación de Arquitectos, o a un señor ar
quitecta designada por éste.» (La proposióón 
se aprueba COll una enmienda verbal del ilustre 
Sr. l\1atons en el sentido de que •la valoración se 
efectúe en la forma que se indica en la proposi
ción y ademas por el inge.nie.ro d irector de la Es
cueJa de Agricultura, o qu.ieu éste delegue» .)' 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 
Asuntos aprobados en la junta celebrada el día 2Z de septiembre 

SECCI ÚN DE G OBE R N A CI ÓN 

NEGOCIADO CENTRÀL (Personal) 

Conccsión de aumentos gtaduales .a los funcionarios que a cont.inuación se relacionau, comprendidos 
eu las condiciones teglamentarias para disfrutar dc dicho beneficio : · 

Sollc!tnntc Nombre y cnrgo del func!onnrlo 

D. Antonio Ferrer, escn-
biente . Primer aumento . 

D. J uan Perís, portero de 
maza Primer aumento . 

D. Conrado Vidal, aforador 
de 2.• . Segundo aumentc . . . 

D. Eusebio Real, interven-
tor de 2 ." . . Segundo aumento . . . 

D. José Bonet Batalla, au-
xiliar . Segundo aumento . 

D. Manuel Miralles, ayu-
dante clemógrafo . Segundo aumento . 

D. Jaime Reguaut, recauda~ 
dor dc Arbi trios . Segundo au mento . 

D. Valcntín Sola, inspector 
dc Arbitrios . . Segundo aumento . 

D. José Figueras, inspector 
de Arbitrios . Segundo aumento . . . 

D. Buenaventura Moratón, 
auxiliar . Segundo aumento . 

D. Marcia l Puigderrajols, 
cscribientc . Segundo aumento . 

D. Mariana L uis CopA, mé-
dico numeraria . Tei-cer aumento. . . 

<!> • • • . . . . . . . . . . . . . ~ 701 

Acucrdo odopta<!o 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
31 de agosto último, a razón de la octava 
parte de su haber anual de 2,500 pesetas. 

Abonarle dicho aumenta, a partir del día 
I.

0 de septiembre último, a razón de la 
octava parte de su baber anual de 3,200 
pesetas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r8 de agosto último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,500 
pese tas. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
22 de julio último) a razón de la octa
va parte de su haber anual de r ,460 pe
setas. 

Abouarle dicho aumento, a partir del día 
27 de julio último, a ra7...Ón de la octava 
parle de sn haber anual de 2,400 ptns. 

Abcmade dicho aumento, a partir del dí:l 
. r6 de agosto último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2 ,500 
pesetas . 

.Abor1arle clicho aumento, a partir del clía 
2 de agosto último, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,580 
peseta s. 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
r8 de agosto último, a razón de la oc
lava parte de su haber anual de 2,580 
pese tas . 

. \bonarle dicbo aumento, a partir del día 
I." de juli o últiruo, a razón de la oc
tava parte de su haber anual de 2,125 
pcsetas. 

Abonarle clicho aumento, a part1r del día 
22 dc julio último, a razón de la oclava 
partc de su haber anual de 2,400 pta.s. 

Abonarle clicho n.urn.ento, a partir del día 
4 de agosto último, a razón cle. la oc
tava parte de su baber anual de 2,500 

peseta.s. 
Abonadc dicho aumento, à partir del ~Ha 

20 de agosto último, a razón de la oc
ütva. pnrte de su baber anual de 2,500 
pe->ct.as . 



Solícitllnte 

D. Germ{m Hern{mdez, mé
dico numerario . 

D. Juan García Bt;nes, es
cribientc . 

D. Manuel Mora, oficial :¡ .0
• 

D. Joaquín Ayné, auxiliar. 

GACBTA MUNICIPAL DE BARCELONA 

Nombre y cnr¡ro dd Cundonnrio 

Tercer aumento. . . 

Tercer aumenlo. 

Segundo aumento . 

Segundo aumento . 

Acucrdo ndoptndo 

Abonarle dicho aumento, a partir del 20 
dc agosto último, a razón de la octa
va parle de su baber anual de 2,500 pe
setas- . . . 

Abonarle dicho aumento, a partir del día 
4 de septiembre {Ütimo, a razón de la 
octava parte de su baber anual de 2,500 
pese.tas. 

A bonarle dic ho aumento, a partir del día 
1. n de a gos lo último, a razón de la Se..'{
ta pa1ie de su haber anual de 3,900 pe
sct.as . 

Abonarle diclto aumeuto, a partir del día 
5 dc j unio último, a razón. de la octava 
parte de su haber anual de 2,400 ptas. 

i. ' I . I 

Acordúse proceder a la regulación del tercer aumento gradual de sueldo de escr'ibiente por otro 
terccro de auxiliar, a partir del 1.0 de julio último, a favor de D. Guillermo Hurtado. 

Acordúse conceder un mes de 1icencia a los siguientes funcionaries : D. Francisco Giraldos, au
xiliar; D. José AngH, escribiente; D . José Martrús, aspirantc a esnibiente; D . Ramón Vergé, don 
Branlio Rueda, D. Bernardino Orús, D . Clemenle Tejedor, D. Francisco Armora, D . Jaime Borrell, 
D. J uan Villafranca, guardias urbanos; D. Ricardo Fort, D. Baldomero Gonzalez, agentes de Arbi
trios ¡ D. Nicolas López, celador sanitario. 

NEGOCIADO DE HIGIENE (Cementerios) 

Nombre d~l int~resndo 

D. José Duran Botargues 

D. Rodolfo Vidal Quer . 

D . José M." Vilanova Santoma . 

D. José Cana.ls Duran . 

As unto 

Duplicado, a su favor, del título del n icho 
de piso 4.", núm. t , 252, serie 1.", de
partamento 2 ." del Cementc1;o de San 
Andrés . 

Limitación de enten·amientos en el hipo
geo columbario H de c·lasc 6.", núme
ro 4,612 de la vía de Sauta Eulç\lia, 
agrupación 3·" del Cemcnletio del Sud
Oeste . 

Modificación de la limitacivn dc euterra
mientQS que pesa sobre el panteón se
ñalado cou el núm. 25 bis de la vía de 
San José, agrupaci6n 2." del Cemente
rio del Sud-Oeste. . . . . . . 

Cuenta de 1,490'44 pesetas, importe de 
las obras necesarias para la completa 
terminación de Jas lurubas menores 
(mode1o especial, enterramientos latent
les), y un enarto para el sereno, cons
truído eu la meseta superior de la isla 
9 -" del Cementerio de San Gervasio . 

Acuerdo ndortado 

Conceder. lo sol icitado. 

D t 

Aprobar _c; u pago. 

NEGOCIADO DE CULTURA 

Nombre del inlcresndo 

D . J uan Bnsca y Ester . 

Asunlo Acuerdo ndoptado 

Primera relaci6n y medición valorada de 
importe 39,139'39 pesetas , relativa a las 
obras efectuadas en las Escuelas L luïsa 
Cru:a y lVIilà i Fontanals . Aprobar su pago. 



Nombre del interesndo Asunto Acuerdo ndopUido 

Oliva y 1Iallol. 

D. Juan B. Batlle . 

Casa Provincial de Caridad . 

D. Juan B. Batlle . 

D. Luis Camós . 

Enrich y C." . 

D. A. Doménech . 

D. Fraucisco Bartres. 

Cuenta de 1,343'25 ptas., por las obras de 
albaliilería efectuadas en el local de la 
Escue la de la carretera dc casa Antúnez. 

Dos, de importe 95 y 186 pesetas, respec
tivamente, por el suministro de publi
cacioues antiguas, referentes a Barcelo
na, para el Archivo Histé>rico . . . . 

Otra, de 249 pesetas, importe de varias 
encuadernaciones realizadas con destino 
al Archivo Histórico . . . . . . . 

Dos, de importe, respectivamente, r,ro8 y 
833 pesetas, relativas al suministro de 
libros para el repetido Archivo . 

Otra, de 514 pesetas, importe de los tra
bajos practicados para la fonnación de 
índices con destino al referido Archivo 
Histórico . 

Ot ra, de 677' 40 pesetas, referente al stllni
nislro de material para la Biblioteca dc 
la Comisión de Cultura.. . . . . 

Otra, de 512'50 pesetas, relativa a los li
bros suministrados con destino a la Co
misión de Cultura . . 

Otra, de 605 pesetas, por los transportes 
de los instrumentos y alriles de la Ban
da Municipal, practicaclos durante el 
mes dc j ulio . 

Aprobar su pago. 

• • 

o 

D » 

D D 

u I) 

Acordóse abonar a D. 1IarcelinÒ Soldevila Jas cantidades devengadas por su esposa, la maestra 
nacional D.a Josefa Vila y Raventós, fallecida en 9 de agosto último. 

Acordóse proceder a la devolucióu, a favor de D. Juan Frey, del depósito de 500 pesetas que 
constituyó a las resultas del conlrato de compra de maquinas de escribir. 

SECCI Ó N DE HACIEND A 

NEGOCIADO DE IN GRESOS 1\lUNICIPALES 

Acordóse, de conformidad con lo solicitado por los interesados, conceder los siguientes permisos 
de ocupación y venta en la vía pública: Para vender castañas, durante la presente temporada : A don 
José Freigo, en la plaza de Palacio, frentc a los núms. 4 y 5; a D ." Juana Pelialver, en el Paseo de 
Sau Juan, chafl.!m Vilanova; a D. Jaime Vives, en la calle. de Trafalgar, frente a la casa núm. 2; 

a D . Jaime Oliva, en la calle. de Ja Boria, frente a la casa núm. r; a D." Carolina Paset, en la calle 
de Fontanella, esquina a la de Molas; a D." Trinidad Ferrer, .en el Pasaje ~Iadoz; a D." Dolores 
Botella, en nombre de D." Teresa Botella, en la calle de San Juan de .Muntjuich, esquina a la dc Pla
tería ; a D." Rosario Serra, en la pla7.a de Antonio López, frente Bar Vendimia; a D." Josefa Cunille
ra, en la calle de Jaime I, esquina a la de Ariet; a D! María Llaverías, en la calle Ancba, esquina 
a la de Marlet; a D." Teresa Vallvé, en la plaza de Santa Ana, esquina a Ja de Santa Ana; a doiia 
María 1\l[auj6u, en la calle de Pelayo, esquina a la de Balmes; a D." Soledad Rodríguez, en la calle 
de A1·ibau, esquina a la de la Diputaci6u ; a D ." Margarita Franquesa, en la calle del Carmcn, es
quina a la de Xucla; a D." María Barrufet, en la Ronda de San Antonio, esquina a la de Valldon
cella; a D." María Asunción, en la Ronda de Sa11 Antonio, frente a la calle de San Gil; a doi1a 
María Bustins, en la calle de Aribau, frente a la casa n6m. 36. -Para vender higos tiemos, du
rante la misma temporada, a D." Dolores Castaiier, en la calle de Tantarantana, frente a la casa 
número 25 ; a D ." Ramona Pascual, en la calle de AYiñó, csquina a la de la Bajada de San Mi
guel ; a D." .Milagro Romera, en la calle de Ja Crur. Cubierta, frente a la casa núm. 95; a D. Amadeo 
A mig(>, en la calle de la Cruz Cubierta, f rente al Mercn.clo dc Hostafranchs. · 

Acord6se conceder patentes de tercera cln.sc para la venta ambulante en el distrito VIT, ·a favor 
de D." Celestina Puyal, n.~ Encamaci6n Icart, D .• Josefa Soler y D.a Dominica .Monteagudo. 

Acordóse conceder penniso para exhibir muestra.s, dur-ante cuatro meses, cu la calle de Borrell, 
frente al núm. 99, a D. Nicohís Sanchez. 
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Acordóse dar de baja los depósitos domésticos que tenían establecidos las razones sociales A. Oli
va Oliva, S. A., Vila y Juncosa, y Carbó, S. A. 

Acordóse dar de baja la. especie jamones del depósito doméstico que D. J. Plans Sintas posee 
en la calle dc Rosellón, n(un. n6. 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

Nombre <lel intcrcsodo 

D. Francisco Oliveres . 

D. Buenaventura Calvet . 

A~tmto Acuerdo adoptndo • 

Tres cuentas, de importe pesetas 1,999'85, 
1,999' 55 :r 2,000, respectivamente, re
lati vas a los trabajos de albañileria pYac
ticados para la construcción de pues-
tos en el Mercado de San Antonio . Aprobar su pago. 

Otra, de 1,999' 55 pesetas, importe de las 
obras efectuadas para la construcción 
de nuevos puestos de venta de pescado 
en el Mercado de San José . a 

Oti-a, cre 8,342'90 pesetas, por los traba-
jos de habilitación del Mercado del Bor-
ne para ::\IIercado de frutas y verduras 
al por mayor . • 

Acordóse cambiar el artículo fruta y verdura por el de buevos, por el que habra de subastarse, 
del pues to núm. 3 del Mercado de San José. 

Acordóse cambiar el articulo tocino por el de ternera, por el que habra de subastarse, del puesto 
núm. 1,258 del Mercado de San José. 

Acordóse cambiar el artículo fruta y verdura por el de pollería y caza, por el que habra de subas
tarse, del puesto núms. 4 y 5 del Mercado de San José. 

Acordóse cambiar el artículo comestibles por el dc tocino, por el que habra de subastarse, del pues
to núm. 83 del Mercado de. Sans. 

Acordóse autoriza1· la substitución de la conce1>ionaria D.a Concepción Suau en la ocupaci6n del 
puesto núm. 293 del Mercado de la Libertad. 

Acordóse conceder permiso a D. Antonio Alsina para ejercer de abastecedor de ve-inticinco reses 
vacunas diarias, mediante constituya un depósito de 5,ooo pesetas. 

Acordóse devolver al aba.stecedor D. Antonio Alsina la cantidad de 4,ooo pesetas que había cons
tituído en garantía, en virtud de haber disminuído la matanza que tenía señalada. 

SECCIÓN D E FOMEN T O 

NEGOCIADO DE OB~AS (Particulares) 

Nombre del interesado 

D. Nonito Mer . 

D. Fernando Aviñó . 

D. Antonio Martínez. 

D. J ulio Cuevas . 

D. Enrique Burzón 

D. V icente Piera . 

As unto 

Construir bajos habitables y la pared de 
cerca definitiva en un solar de la calle 
de Pamplona (antes Pasaje de Oriente}. 

Construir una casa en un solar de la calle· 
de Rolanda (prolongación) . 

Construir una casa en un solar de la calle 
de Bruselas (prol011gación). . . . • 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de las calles núms. 2 y 2 B de 
la barriada de Can Baró . . . . . 

Construir una casa en un solar de la calle 
del Arte . 

Derribar v reco11struir en el solat· resu1-
taute seiïaiado con el núm. 47, una casa 
de bajos :r cinco pisos en la calle de 
Salmerón 

Acuerdo ndoplado 

Conceder penniso. 

D 11 

D D 
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Nombre del interesado 

D. Jaime .Marieges . . . . . 
D! Vicenta Aguirrezabal, en re

presentación de D. T. Marín . 

D.• Adela Salat 

D. José de Blas . 

D.a Concepción Tucó. 

D. J uan I•'ornés . 

D. Enrique Marcó 

• 

D. Pedro Viñals 

D. José dc Ugarte 

D. • Ca nuen Porta . 

D. Pedro 1Iarqués 

D . .lviiguel Drudis. 

D. Jaimc Calafell . 

D. José Boleda 

D. José Espinas 

D. Juan Solé . 

D. Ricardo Grases 

., 

D . .Manuel Oller . 

D." .María Baguña 

D. Francisco .Marcé . 

La Moravia, S. A .. 

D. Francisco Cirera. 

D. Antonio Sanchez . 

As unto 

Construir una casa en un solar del Pa-
saje de 1:\ogués . . . . . . . 

Construir una casa y cerca definitiva en 
un solar de la call~ de Londres . . . 

Construir un enarto en el terrado de la 
casa núm. 107 de la calle de San Ger
vasio . . . . . . . . . . 

Practicar un portal en la casa núm. 33 
de la calle de Pons y Gallarza . . 

Arreglar el por¿o ne gro· de la casa núm. 6 
de la calle de Sau Eudaldo . . . . 

Estucar la fachada de la casa núm. 24 de 
la calle de Santa Perpetua . . 

Construir un cobertizo definitivo en un 
solar con freute a las calles de Descat
llar, de Condes dc Bell-lloch y plaza 
del Centro . 

Practicar una puerta en la fachada de la 
·casa núm. ro8 de la calle de Burriana. 

Practicar obras interiores y cambiar el 
enladrillado del terrado de la casa nú
mero 6 de la calle del Arco del Teatro . 

. Modificar una puerta en la fachada de la 
casa núm. 20 de la calle de Santa Ca
talina . 

Practicar un puerta en la pared de cerca 
de un solar de la calle de t\oya . 

Practicar obras interiores y cÓlocar una 
reja de hierro en la casa núm. 38 de la 
calle de Escudillers y Pasaje del Reloj. 

'tapiar una puerta y modificar otra en la 
fachacla de la casa núm. 39 de la calle 
de Basca . . . 

Construir una barraca en un campo sito 
en el núm. 23 de la calle de Fissas . 

Construir un vado en la casa núm. 36 de 
hi calle de Caceres . 

:Modificar elr portal de la casa núm. 58 de 
la calle de Sans . 

Practicar obras interiores en el piso se
gundo y reparar el terrado y pintar las 
facbadas de la casa núm. II de la plaza 
de San José, esquina a la calle de la Pes
cadena . 

R~vocar la fachada de la casa núm. 104 

de la calle del niar . 
Abrir un portal en la casa sin número de 

Ja calle dc Dos Rius . 
Reparar la cubierta del terrado posterior 

de la casa núm. 33 de la calle de la 
Cera, 

Tapiar tres portales, ampliar otro y re
construir una pared de cerca lindante 
con la riera de E$cuder en la calle del 
Brasil, s1n número . 

Construir ·un desvan en la casa núm. 7 
del Pa!-leo de. Maragall . 

Construir una casa de bajos y una cerca 
definitiva en un solar de las calles n(t
meros 2 B y 2 de la Urbanización de 
la barriada de Can Baró 

. . . . . 705 

Acuerdo adoptada 

Conceder permiso. 

• • 
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Nombre dC'I lntert'Slldo 

D." Eulalia Bullich . 

D. José Doménech . 

D. Augusto Ferrer . 

D. José Amargós Pellicer . 

D. Halvaclor Campañú 

D. Salvador Pijoan . 

D. Ecluardo Zaragoza 

D. 1\nlonio Sarrió . 

D. Eduardo Zaragoza 

D.• Dolorcs Pérez. 

D. Ramón Tarragó . 

D. Joaquín Bartomeu 

D. J ulio Taní . 

As unto 

Reconstruir varios techos y reparar la 
cubierta del terrado en la casa núm. 20 

de la calle de 1\Iassini . 
Levanlar un piso en la casa núm. 5 de la 

calle núm. 28 del Proyecto de modifica
ciones de Las Corts . 

Ampliar un edificio siluado en la calle de 
Pinar del Río . 

Construir unos bajos e11 un len-eno de la 
Avenida del Tibidabo . 

Construir un albañal en un coberlizo, sin 
número, de la calle dc Mas Pujó. 

Construir un albañal en la casa n(lm. 50 
de la cal1e de la Cons li lución . 

Construir un albañal en la casa núm. 6 
de la calle de Descartes . 

Construir una casa de bajos en un solar 
con frente a la calle núm. z cle la Urba
nización de la barriada dc Can Baró . 

Practicar obras de reforma y ampliación 
en la casa n. 0 6 dc la calle Descartes. 

Construir un edificio de bajos y dos pisos 
en un solar de la calle del Carril, n. 0 2 . 

Instalar un eledromotor en la casa nú
mero 149 de la calle dc Santaló . 

Instalar un electromotor en el piso 5.0 de 
la casa núm. 49 dc la calle Ancha . 

Construir un }JOmo en la casa núm. JI de 
la calle de Conde del Asalto . 

Acuerdo adoptado 

Conceder permiso. 

11 

I> D 

D 

• 
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Acordúse devolver a los siguientes seiíores las eantidades previamente abonadas, en concepto de 
arbilrio dc n:com;lrucción y conservación de pavimculos, al e fectuar la construcción y !impia de alba
iia l e~; de las çasas que a continuaci6n se relaóonan: A D. Jaimc Am igó, en r·epresentación de D.a Con
ccpci(m Coma s, 40 peselas, por el de la casa núm. 55 de la calle dc la Encaruación; a D. Gabriel 
:Morera, so pcsetas, por el de la casa núm. 565 de la ca1Ic de .M untant'r; a D . Jaime Marsal, 15 pe
seta:-;, por el de la casa 11úm. 20 de la calle de Valladolid ; a D. Ram(m Gamanj:)é, 50 pesetas, por el 
dc- la casa núm. 49 dc la calle. de Copérn ico ; a D. Anlonio Dalmau, en reprcsentación de D.~ Ma
tilde Ilugucl, 42 pesetas, por el de Ja casa n(tm. 22 dc la calle de lllas y Vidal; a D ." María Llam
hías, 50 pcsctas, por el dc la casa n(lm. r68 de la calle del Escorial; a D. Ricardo Agustí, en rc
presentaciún dc D. Baltasar de Bacardí, 55 peselas, por el de la casa núms. 35 y 37 de la Rambla de 
Sanla Múnica; a D." Rosa Pons, 40 pesetas, por el de la casa núm. 6ç) dc la calle de Bertrand; a doña 
Ro .. 'in Pla, 30 pesetas, por el de Ja casa núm. 2 de la calle de Serra; a la misma señora, 30 pesetas, 
por el dc la casa núm. 9 de la calle de Códols; a D. Santiago Capella, 15 pesetas, por el de la casa 
núm. 11 dc la calle de las Cabras. 

NEGOCIADO DE OBilAS PúBLICAS 

Nombre del inleresnd? 

Agua~ de Barcelona. 

Compaiiía Barcelonesa de Elec
tricidad 

D. Vicenlc Cot P la . 

As u u to 

Practicar obras de canalización para agua 
en el Pasajc de las l\Iercedes (Sa n Cer
vasio), Pasaje dels (~arrofers (San Mar
tín), Avenida de la Hcpública ArgeJltÍ
na y calles de Marina y Cot·lcs . 

Efectuar las obras nccesaria~ para el ten
dido de cables s u bleu{1Jieos cu la calle 
de Argüelles y Faseo de San Juan, y 
calles de Verdi y Mora de Ebro. . . 

Construit· las aceras de frcntc la casa nú
mero 14 de la calle de La Plana . 
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Co11t:eder penniso. 
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Nowbre del intercsndo Asunlo Ac:uerdo adoptado 

D. José \"alls Romeu 

D. S. Coromina . 

Compañía At·agonesa de Carbo
nes, S. A .. 

Fomento dc Obras y Constn:.c
ciones . 

D. José J\J." Sala . 

Gotos y Feliu . 

Construir las aceras de frente la casa nú
mero 82 de la calle dc Urgcl . . . . 

Cuenta de 46r pcselas, por el suruinislro 
de estufas y demas materiales que de
bían ser. !nstalados en el J uzgado de la 
Concepc10n . . . . . . . . . . 

Otra, de 525'20 pc:setas, relativa al sumi
nistro de 2,020 kgs. de carbóu destina
dos a la T'enencia del distrito lV . . 

Certiiicación y relaci(?n valorada, de im
porte 29,032'61 pesetas, l'elativa a los 
trabajos de ]impia, conscrvaciún e hi
gienización de la red de cloacas del In
terior y pueblos agregades correspon
clientes al mes de julio última, com
preJ1dido el 35 por 100 de bonificación . 

Otra, de 23,856'20 pcsetas, importe de las 
obras practicadas para l:t apertura de 
zanjas de varios trayectos de las Ram
blas con ·motÍ\'O de la colocación de tu
berias de ]a nueva conducción de aguas 
de ·Mancada . 

Otra, de 1,999'99 peselas, por el suminis
tro de grava del no Besós para la con
servación de afinnados en el distrito IX. 

Couceder permiso. 

Aprobar su pago. 
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Acordósc efectuar la devolución de 1,391 pesetas a la Sociedad General de Aguas de Barcelona, 
salisfechas en concepto de arbitrío de conscrvacióu .r rcconslrucción de pavimentes. 

Asimismo acordóse devolver a la Catalana de Gas y Eleclricidad Ja cantidad de 279 pesetas, 
por el mismo concepte. 

Acord6sc conceder a la Energía Eléctrica de Crltaluiia una pròrroga de seis meses para practicar 
un t.cndido de cables eléctricos en las calles de Jovellanos, Balmes, Ronda dc la Universidad y otras. 

At·orclósc aprobar la rendici6n presentada por la Mayordomía Municipal de la inversión de 2,ooo 
pesclas con motivo del pago de diferentes gastos origi nados por el ftUicionamiento y conservación del 
auto d~ la Comisión de Fomento. 

Acorclósc aprobar el adicional de ]a revísión de prccios corrcsponclicnte a las 1iquidaciones ordin.a
rias dc los mescs de abril, mayo y jnnio últímos, dc la contmla de !impia, conservación e higieniza
ción de la red de cloacas del Interior, practicadas por el Fomento dc Obras y Construcciones, que as
cienclen a la suma de ¡o,88o' 14 pesetas . 

SECCIÓN DE ENSANCHE 

NEGOCIADO DE OBI{AS PAI{TICULAI{ES Y PERSONAL 

Nombre del intercsndo 

D. J uan Contijoch . 

D. Joaquín Boada Nonell 

D." Elvira Folch . 

D. Edmundo Metzgcr ' Veil 

As unto 

Edificar una casa de bajas y cinco pisos 
en un solar de la calle del Bruch, cha
Mm a la dc Rosellón . 

Edificar una casa compucsta de bajos y 
un piso con almacén posterior en el so
lar núm. 75 dc la calle de Floridablanca. 

Derribar y reconstruir un piso y construir 
olro nuevo en la nave situada al este 
de los almacenes y ~ilos sitos en la calle 
de .Marina, entre las de. Pallars y Pu
jaclas . 

Consb-uir un cubicrto en el interior de un 
solar de las calles de Cortes-Provensals . 

• • o o o 707 

Acuerdo adoptado 
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Nombre dd ioteresado 

Tndustria Linera, S. A .. 
D. Jaimc Buda, en representa

ción dc la razún social I over y 
Compa1iía. , 

D. Francisco Marcé, en nombre 
de la Sra. Viuda de Lalanne . 

D. Francisco Sempau 

D. Ram{m Cmiiclla . 

D. Carles Camps. 

D. Joaquín Maduell . 

D. Iuan Sans Sansalvador. 

D. Iuan B . .Morató 

D. Juan Busquels 

D ... Margarita Esparrich 

D. Eloy Pomés 

D . .Migucl Feliubadaló. 

D.• María Colomés 

D. José Sans . 

D. J o.c;é F melera 

D. Joaquín Mnlas. 

Asuoto 

Practicar obras intedores en el almacén 
de la casa nú111. 23 de la Rambla de 
Cataluiia . 

Practicar obras de reforma en los bajos 
de la casa núm. 34 de la calle de Gerona. 

Cambiar la cubierta del terrado de la casa 
núm. 324 de la calle de Provenza . 

Modificar un portal en la fac!1ada de la 
casa núm. r6o de la calle de la Sagrera 
y p1·acticar obras Ü1Lcdores en la mism.a. 

.Modificar- dos aberturas en la fachada de 
la casa núm. 6 de la calle dc la Eterna 
Memoria. 

Abrir una ventana en la facbada de la 
casa núm. to de la calle dc Borrell . 

Reparar la tubería de clesagüe de la fa
chada de la casa núm. u dc la calle del 
Parlamento . 

Repintar la fachada del Salón Cinc Cata
luña, sito en la plaza dc Cataluiia, nú
mero z . . 

Cercar un solar silo en la calle de Rose
Uón, entre las de Marina y Lcpanto. 

Construir un vado frenlc a la casa n(une
ro 635 de la calle de Valencia . 

Construir un vado frenlc a la casa núme
ro 46 de la calle de I nclepenclencia . 

Construir un albañal en la casa ní1m. 145 
de la calle de Sepúlveda . 

Construir un albaüal en la casa núm. 496 
de la calle de Mallorca . 

Construir un albaiíal en la casa núm. 508 
de la calle de Mallorca . . 

Construir un albañal en Ja casa núm. 72 
de la calle de la Sagrera . 

Legalizar là construcción del albañal de 
la casa núm. 3 r de la Ronda dc la Uni
versidad . 

Modificar unas aberturas en la fachada dc 
la casa núm. 238 de la calle de Rosellón 
e instalar una marquesina . 

Acuttdo adoptado 

Conceder permiso. 

D t 

11 

J) ll 

D D 

11 • 

• • 
o • 

ll o 

D 

D D 

D 

11 • 

·········································································································································· 
Exposición al público 

PE'I'ICIONES DE l'ER:IfiSO 

Para la iuslalación de distintos aparatos industrialec; 
hau ncndido solícitnudo penniso del Ayuntamieuto: 

D. Ramón Miró, un electromotor en la casa núm. 67 
dc la calle Cruz dc los Cauteros. 

I~a lllaqninista Terrestre y Marítima, un electro
Ulotot cu c:1 .Andén de la Estación de l\1. Z. A. 

1\Jurlra y C.~, Ull eJcct.romotor CU la Casa núm. 24 de 
l a cullc de Ausias March. 

l'cdto RHtera, un eJect.toJUotot en la casa núm. 12r 

dc la caijc dc la Cruz Cubierta. 
Socicdad Lacta, cnat.ro electromotores en la casa nú

ucro 721. dc la calle dc Cortes. 

Productos de Came, S. A., cua tro electromotores en 
la casa núm. 71 de la calle de los Almogavares. 

D ... Antonia Taberner, un electromotor y ascensor 
en la casa númcr.) 320 de la calle de Cousejo de 
Cien to. 

D. Migucl Traserra, dos electromotores y una fra
gua en la casa núm. 25 de la calle de Ricart. 

Y eu vil:tud dc lo dispuesto en el articulo 743 uc 
las Ordenanzas MmJicipales, la Alcaldía lo bace pú.
lllico a fit1 dc que los que se crean perjudicades por 
clichàs instalacioncs puedan presentar las oportunas re
damacioues dcntro clel plazo legal corresponcnente, a 
Cltyo efcclo estara dc manificsto el expediente de stt re
fc:rellcia, duraute lns boras de despacbo, en .el Ncgo
ciado de Obras particulares de la Sección de Fomentp 
c.le la Secretaria Municipal. 
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